
            
 

 

 
 
 

CALENDARIO ESCOLAR PARA EL CURSO 
2023/2024 

 
En las escuelas infantiles sostenidas con fondos públicos en el ámbito de 
la Comunidad de Madrid, las actividades lectivas dan comienzo el día 6 de 
Septiembre de 2023 y finalizarán el día 31 de Julio de 2024. 
 

VACACIONES 
 

 Navidad; Comprenderán desde el día 23 de diciembre de 2023 hasta el 
día 7 de enero de 2024, ambos inclusive,  

 De Semana Santa. Comprenderán desde el día 23 al 31 de marzo de 
2024, ambos inclusive. 

 De verano. Se iniciarán el 1 de AGOSTO de 2023. En todos los centros 
terminarán el día anterior al comienzo del curso 2023/2024. 

 

DIAS FESTIVOS: 
 
Año 2023: 
 

 12 de octubre 
 1 de noviembre 
 6 de diciembre 
 8 de diciembre 
 Los días de fiesta de ámbito local que haya determinado cada municipio 

para el año 2023 y así aparezcan publicados en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid. 

 
Año 2024: 
 
Los días festivos para el año 2024, que serán establecidos con posterioridad a 
la firma y difusión de la presente orden, tendrán efecto sobre el curso 
2023/2024. Dichos días festivos serán los siguientes: 
Los que determine la Comunidad Autónoma de Madrid para el año 2024 en el 
ejercicio de sus competencias. 
Los días de fiesta de ámbito nacional no trasladables que se establezcan para 
el año 2024.  
 
Días no lectivos: 
 

 13 de octubre de 2023 
 7 de diciembre de 2023 
 3 de mayo de 2024 


